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¿L

äVi4.31110 1. 0 reas leyes obligarán en la Península, islas
eislevzos y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

es ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
preinulgación el día en que termina la inserción de la

ian en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de .su

,trt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diensieren . 19 contrario.----(e6digo civil vigente).

Real. decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
11 *.ticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que
aetorieen las subastas, los derechos por ellos devengados y
Ice suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los aunados en los periódicos ofi-

ales, cuidando de reintegrarse de/ rematente, si lo hubie-
rs, del importo total de ios sreferidas gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á /o dispuesto en la regla S. del art. 8.°

sue0111PCIeN PARTi.OULala

ars odnnepa Pesetas. TURBA Dli; 06EDOBA Pesetas.

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses 
Un ano,. .

Neesero sielto, 40 (,entimes de., peseta.

.9$ wabliofe. tzzloo les *lile. e=oopto loa doill-ingeiz.

_NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamente que les se-
horas Alcaldes y Secretarios reciban este BOIETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá huta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden püblkzif
les Bol4ines oficiales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasaran A. los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3.y 21 de Octubre de 1854.)

Los sobares Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar loe números de este Beles:-
Ti,b 'coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarsa a/ final de cada aho.

•
ADVBISTRIZOIA.—C011forrne con la condición 4o•

pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
sertará ningún edicto ,6 anuncio que sea á instancia :2
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ellsai y la venta de ndmoros
40 dirtinaos.

• 3 	 Un mea. .
• . 8 25 Trimestre.

16 5.0 Seis meses.
. 	Un aha. .

. 4
• • . 11 25
• . 22 50

. . 45

Gobierno civil go de esta obli 	
irgación les hará inca- 	 Lo que se publica de orden del se- aarte. N. 20° E. 200' y quinta, y da

rrir en el apremio eorreepondiente, flor Gobernador por medio de este quinta E. 20° S. 200 á primera, para
dándose por notificados de lee respon • edicto pera que en el término de cerrar el perímetro.e, å que haya Ingr. 	 treinta días puedan producir sus re. 	 Lo que se publica de orden del se.

Córdoba 30 do Septiembre de 1908, cl sniaciones, -conforme al alt, 24 de ñor Gobernador por medio de este
—EI Gobernador, Manuel Cano y In Ley, los que se crean con derecho edicto para que en el tésmino de
Cueto. 	 ; para ello. 	 ,

treinta días puedan producir sus re.
Córdoba 26 de Septiembre de 1908. cleanacionee, conforme al art. 24 de

	  t, —El Ingeniero Jefe, P. 0,, Francisco ; la Ley, los que BO crean Gen derecho
: Sotomayor. 	 . 	 1., para ello, 	 .	 e

N iira. 2805
Nütnero del expediente 6.464

Hago saber: que por don AndrésH
1 ehastel, en nombre de la Sociedad Mi

nera y Metalúrgica de Peliarroya, y
i vecino de Puevo Nuevo, se ha pro-Don Francisco Sotomayor y Navarro, Iuge• g

niera Jefe accidental del Distrito Minero sentado en el Gobierno civil de esta
de Córdoba. ' . 	 , provincia una instancia, fecha 19 de

; Hago saber: que. por don Anton o Septiembre de 1908, solicitando se le
Coboe Bajo, vecino de Pozoblanco, se concedan doce pertenencias para la

. ha, presentado en el Gobierno civil de mina denominada Membrillera, de mi 	 Extracto de los acuerdos tornedoe por

	

esta provincia una instancia, fecha 9 5: neral plomo, sita en el término de Los 	 este Ayuntamiento y Junta munici.

	

de 3eptiembre de 1908, solicitando se !. Bläzquez y paraje llamado dehesa de 	 pal dui'aute el mes de Julio último,
que forma el Secretario que suscri-le concedan cuarenta pertenencias la Membrillero., lindante á todos vien• :. 	 be en cumplimiento de lo dispnesto

',4 	 - 	 .

1para la mina denominada El Castillo, , tes con terreno franco; cuyo regis• ' 	 en el art. 109 de la ley,
de minerel hierro, sita en el término tro le ha sido admitido per decreto '

Sesión del día 4

	

de Pozollanco y paraje llamado arro. del señor Gobernador de 26 de Sep. 	 peesidenefa del selles. alcalde4yo del Crzstille, en propiedad de la ? tiembre de 1908, I
t 	 joderecho,  Fernando López Serrano.

.
en dicho periódico de los edictos anilla- . viudad de don Luis Carrillo y otros, bajo la siguiente designación: se ten-

que linda con 	
o partida un pozo siexpresadas propieda- -drá por punto di.1- 	

sAeculeeyrdön,sa:
probó y irilló el acta deciando las subastas quo á ela

s estila • des; cuyo registro le hä sido admitido tuado -en la dehesa do la Membrillo. la
 anterior.encomendadas. 

- por decreto del Gobernador de rra, el cual ea relaciona eón las vi. , Fueron leidos los Boletines oficiales,22 de Septiembre de 1908, salvo me- ,
i suales siguientes: al centro de la ' Gacetas de Madrid y correspondencia

jor derecho, bajo la siguiente desige puerta de la casa del guarda de la :recibida, acordando su cumplimisnto
nación: se tendrá por punto de parti ..mernbrillera, al O. 45° N. verdadero, i

: y su archivo en el de e,ide Municipio,

	

da la esquina que mira al N. de la ll, y al extremo O. de las rocas que afine. 	 Se autoriió al señor Presidente pa-
cerca propiedad de la eefiora vin• i: ran en la cúspide del cerro de la Na. ra que satisfaga las obligaciones del
da meneionada; desde cuyo punto'varreta, en su vertiente  O., con di- presente mes, acordando _aprobar losderechos tan pronto como se len re

• ., se medirán 210 metros al N., hasta t; rección O. 51° 15' S. Dende dicho pagos hechos ea el mes anterior.clamen por la Administranióia del pe, 1 u
• na calicata de dos metros de profun- f3 punto al N. verdadero 20° El. se me- 	 Examinadas las cuentas presenta-riódico. 	 : d• ictad, desde cuya calicata se medí 	 dirán 100 metros y primera estaca; ' das por el representante de este Ma-

Lo que hago público para general , rán. 400 metros al N., 400 al S., 250 de primera E. 20° S. 400 y segunda; : nicipio, correspondientes al segundoconocimiento, previniendo a aquellas ' a
• l E. y 250 al O., con cuyos ejes se de segunda S. 20° 0. 200 y tercera; , trimestre de/ actual ejercicio, fueronautoridades quo la demora er. el pa. ,. determina el perímetro solicitado, 	 s de teréera 0. 20° N. 600 y cuarta; de ' aprobadas.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CIRCULAR.—CONVOCATORIA

No habiendo tenido efecto la re
unión de la Excma. Diputación pro•
vincial, convocada pare, el día 1. 0 del
corriente, por fe.lte de número de se-
llares Diputados, y en uso de las atri-
buciones que me concede la ley Pro
vincial, he ecordado convocar á di
cha Corporación, en segunda citación,

reunión ordinarite‘ que deberä cele
braree en el palacio que la misma ecu
pa, ä las diez y seis Iterás del día 9
del corriente y *sucesivos uo feriados.

Córdoba L° de Octubre de 19C8 —
El Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

JEFATURA DE MINA
DE LA

PROVINCIa, DE CORDOBA

Córdoba 28 de Septiembre de 1908.
—E', Ingeniero Jefe, P. O., Francis-
co Sotomayor.

Ayuntarryiento3

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2252

Circular núm. 2809

del BOLITIN OFICIAL Se

queja A rai autoridad de que la mayo-
ría de las Corporaciones municipales
no abonan los derechos de inserción

El editor

Y como esta medida infringe el ar-
título 23 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, he acordado ordenar
ä los sellores Alcaldes de los pueblos
de ceta piovincia abonen expresados

Ministerio de Cultura 2024
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Y, per último, se presentó, la relee 1 	 Sesión del día 25

ción de los bagajes suministrados ä 	 Presidencia del senor Alcalde don
la Guardia civil durante el segundo : Fernando López Serrano.
trimestre de este ano, acordándose i Acuerdos:
sea remitida ä la excelentísima Di • 	 Se leyó y firmó el acta de la an .

putación provincial para su abono , tenias..
por le misma. 	 S-e leyeron los Boletines oficiales y

Sesión, del día 11 	 : correspondencia despachada, acer-
¡
1 dändose dar cumplimiento á aquellas

Presidencia del sellor Alcalde don I de sus disposiciones que afecten ä la •
Andrés García Raya. 	 localidad y su archivo en ei de este

Acuerdos:
Se leyó y aprobó el acta de la an- ',' Municipio. 	

,,,,
. 	 Se acordó se satisfagan al fie l con.

.terior. 	 traste 1760 pesetas, importe de los
Leidas las disposicione s insertas en

1 derechos de aferición de las pesas y i

los Boletines oficiales y corresponden- medidas de este Ayuntamiento. 	 'e
cia se acordó dar cumplimiento ä sus

dispesicion es y su archivo en el de i 	 Junta municipal

este Municipio. 	 Sesión extraordimaria del día 30

Presentado y leido el extracto de 1 	 Presidencia del senor Alcalde don

los acuerdos tomados por la Corpora Fernando López Serrano.

ción y Junta municipal en el mes de 	 Acuerdos:

Junio ú timo, fue aprobado. 	 Se nombró ä don Juan Raigón Ló

cuentas naunicipales correepondientes l don Miguel Naranjo Romero comisio- judicisra ä. favor del que resulte ha-Se leyeron los dictámenes de las  pez, don Fernando Romero García y

787 	

11 	 ) .. 	 .

, 	 i 	 1 	 -

al ano próximo pasado de 1907, las nadas para que examinen las caen . ver Iß proposición más ventajosa, 	 por su duello, acreditando precisa

cuales fueron aprobadas por unani• tas .municipales correspondientes al I Montemayor 26 de Septiembre de i mente su pertenencia, y previniendo.

midad. 	 allo de 1907. 	 1908.—El Alcalde, José María Galán, se (lee transcurrido el plazo de trein•

Por el Concejal don Juan Osuna 	 Fernán Núliez 31 de Julio de 1908, —El Secretario, Salvador Castro. 	 .. te, dize, de,sele la inserción de ente
, 	 N 	 o

Campos se • manifestó creia convela

	

	
edicto en el BOLISTE OFICIAL d la

Nitro. 2E02

este El extracto que antecede ha sido
niente• se nombrara aseeor de

—El Secretario, José Bazo.

Hago saber: que formado de nuevo, 1 do, se procederá á su venta en pabli.

Ayuntamiento al ilustrado juriscon • aprobado por el Ayuntamiento en la l a

Bulto v Notario de esta villa dou Ce' sesión celebrada el día 1. 0 del actual. sobre otras bases, el reparte de arbi 	 e subaste.

. trios extraordinarios sobre la paja do : 	 Castro del Rio 21 de Septiembre de

cilio Gonzá l ez Acevedo, para todos 	 Fernán IsItinrz 3 ele Agosto de 1908.

l ón necesi . —El Secretario, José Bazo. — Visto " reales de esta vine y ano actual, • 1908,—Anton io Mimara.

por haber sida anulado por el senor
Gobernador civil el que antes fuá cen-

L1 R AltIBLA, 	 - feceionado, queda de nianilesto al pu
,

los casos que a o p
tira oir su parecer, acordándo se , sin bueno: Fernando López.

discusión y por unanimidad, nombrar
ä expresado senor consultor asesor
de esta municipalidad.

Por el senor Presidente don Andrés

Ge.rcia Raya y por el primer Tenien-

te de Alcalde don Pedro Leguas y
Laguna se suplicó ä la Corporación

se les aceptaran las renunciae do di.

ehos cargos, por serles imposible con-
tinuar en ellos sin perjudicar sus in-
tereses, que tienen abandonados por
dicha causa. La Corporación, cons •

tändole la certeza de o expuesto por

dichos senoree, acordó admitirles las
renuncias de antedichos cargos, que,
dando nombrados por votació in para

Pr sidente don Fernando López Se-
rrano; para primer Teniente de Al-
calde don Alfonso Baena Romero, y
para segundo Teniente fue nombrado
don Andrés García Raya, por raayo •
ría y unanimidad.

Y, últimamen te , se acordó se pon-

ga en conocimien to del senor Gober-

nadar civil de la provincia la renun-
cia qua se ha hecho de dichos cargos
ý el nombramiento del nuevo Presi-
dente.

Sesión del día 18

Presidencia del senior Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Se leyó y aprobó el acta de la an-

tenor.
Leidos los Boletines oficiales y co

rrespondencia despachada, acorda-
ron su cumplimiento y el archivo en
el de este Municipio.

Se acorde, por último, nombrar ä
don Antonio Torres Varona comisio-
nado para el ingreso en caja de los
mozos del actual reemplazo.

presente que
drá lugar en estes Casas Consietoria- las diez de su manana ä cuatro de la oportunas.

les el día 7 de Octubre próximo, da
nace å doce, bajo les mismas eondi.
clones en que fue anunciada la prime-

. ra, y bajo el sistema de pujas ä la 119.•
na, no admitiéndose proposiciones
que no cubran, per lo menos, las dos
terceras partes del cupo total de pe
setas 61.56376, y solamente por un

La Rembla 25 de Septiembre de
1908.—Gabriel Eeeribano.

PEÑARROYA

aaeso 2817

nera. blico 	 la Secretaria de este M'un- Don Felipe Alohedane Pérez, Alcalde coas-

Don Gabriel Escribano Cabelle, Ál ealife p"e- 
taraieeto, por término de ocho dideal titusionsl de esta villa.2

sidente del Ayuntamiento ccesti n ucioAlal contados desde el eigudente al en que 	 Hago saber: que terminado el pa-

de ceta ciudad. • aparezca inserto este anuncio en el drón iudestrial de este término que

Hago saber: que no habiendo teni- BOLETIN OFICIAL 
do la provincia, ha de servir de base para la matrien-

do efecto en este día le. prire.era ea- 
para que los contribuyentes en él la del ano próximo venidero, se en-

basta del arriendo en venta libre de cemprendidos pueden aducir les re. cuentra de manifiesto en esta Secre-

las especies sujetas al impuesto de clamaeiones 
que crean oportunas, tarda municipal, por tiempo de ocho

Consumo s , sal y alcoholes, para los bien por escrito bien verbalmente, ! días, contados desde que aparezca el

Diles de 1909 al 1913, por falta de el día siguiente de terminar el plumo presente edito en el 
BOLETIN OFICIAL

citadores, se anuncia por medio del 6 al otro si este fuere festivo, que lee de la proviricia, durante los cuales

la segunda subasta ten- conetituirä 
la Junta municipal desde podrir. hacerse las reclamaciones

MONTEMAYOR
/sera. 2789

Don José Maria Galán T'arena, Alcalde e ,ns-

titucional do esta villa.
Hago saber: que la primera subas

ta. para el arrieneo, en venta libre, de
todas las impecies de consumo de este
termino, comprendid a la sal y el al-
cohol, aguardientes y licores, pata el
ano de 1909, se celebrará en estas Ca-
sas Consistoriale s el día siguiente del
que haga diez de la ineerción de este

antnicio en el BOLZTIN OFICIAL de la
provincia, y horas de once ä doce de
su menease.

Que dicha subasta ha de tener lu•
gar por el sistema de pujas ä la llana,

y con sujeción al pliego de condicio . nicipales; advirtiéndose que transcu-

Des que está de manifiesto en la Se . rrído dicho plazo no será admitida

cretaria de este Ayuntamiento. 	 ninguna ree'amación que se Presente
Que el importe total ó tipo mínimo y se procederá ä anunciar la subsista

para la subasta de las especies erren . que se intenta.
dables y recargos autorizados es el de 	 Posadas 24 de Septiembre de 1908,

21 503'72 pesetas. 	 —Rafael Serrana—Antonio Uceda,

Que la fianza que habrá de prestar 	 Secretario.
se consistirá en la cuarta parte de la
cantidad en que resulte adjudicado el
arriendo, debiendo depositarse entia

Caja municipal. 	 Don Antonio Mármol Gutiérrez, Alcalde tic-

Que la garantía necesaria para ha • 	 eidental de esta villa.

cer postura será el 5 por 100 del im- Hago saber: que en seta Alcaldía

porte del tipo mínimo de subasta ex . se instruye expediente por el hallaz.

presado, pudiendo esta depositarse go de un nisvo capón, condeno muy

por cualquiera de los medios que au- i oscuro, bozo y ejes más claros, herra.

tor 	
do de la nalga derecha y en la iz-

iza el art. 277 del Reglamento ei•

gente. 	
quierda äguila fénix, de un metro

Que las 
proposicionespodrán 'ha- cuarenta centímetros de alzada y un

ceras por un ano, siendo empero in- esperabitu labrado en el pié derecho,

admisibles las que no cubran la tota • que ha sido encontrado en el soto de

lidad del tipo mínimo referido, 	 la Calera, partido de Gerci . Calvo, de

- el remate se ad • J>1 este termino, cuyo hallazgo se hace
público para que pueda ser recogido

provincia, sin que haya sido reclama-

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Perto.rroya 25 de Septiembre de:•

1908.—Felipe ?efohedano.

MONTURQUE

Núm. 2816

Don Antonio Rueda Laxa, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados se arrien

CASTRO DEL RIO

Núm. 2880

si
r(
ni
a:
311
ro
cl

ro
de
10
lot
ce
se
tea
de
fin
ci

t tus
lar;
Pei
hoi
elli
ter
da
die
tor,
afic

con
eeel

190tarde, para resolver las que so pre-
senten, en la inteligencia que no se-

rán atendidas las qué después de es-
ta fecha so formulen.

Montemayor 25 de Septiembre de
1908.—Jese M. Galán,

POSADAS
Núm. 2797

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde interi-
no de esta villa.

;Hago saber: que aprobado por el dan ä venta libre, ya en conjunto, ya
• también por ramos separados, los de-

Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condicion 	

rechos que se devenguen en esta po.
es para el arrien •

blación y su término por el consumo
do del arbitrio municipal eetablecido • de las especies comprendidas en la
por degüello de reses y uso del mata. tarifa oficial vigente, durante los pró•
dero público de ente pueblo durante Xil1108 anos de 1909 ä 1913, cuyo re-

en sesión de 18 del mes actual la ce.
el ano próximo de 1909, y resuelto •i mate tendrá lugar en estas Casas Con.

lebración de la correspondiente siz • sistoriales el día siguiente , de hacer

basta, se dä publicidad al referido e diez de inserto este edicto en el BOLE-

acuerdo por medio de este anuncio y 1 TIN OFICIAL de la provincia, de diez
termino de diez dias, contados desde !. ä doce de su manana, bajo el tipo te.
el siguiente al de su inserción en el 4 tal de 9.361'16 pesetas, ä que ascien-
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en g

de el cupo del Tesoro y recargos au-
eurnplimieuto y ä los efectos que dis •

pone el art. 29 de la Instrucción de torizados, según se expresa en el si-
24 de Euero de 1905 sobre contrata • guiente estado ó presupuesto:

ción de servicios provinciales y tau

Alca
Le

apro
Aì

para
Id;

madi
dure
Jun.1(

Id(
Urca
tela

Pa]
José

Pa'
Retua
rOiSió
do al
difrei
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RAMOS
Derechos

del Tesoro.

Pesetas.

3 por 100
de cobranza

y conducciós.
—

Pesetas.

Recargo muni•

cipal del 100

y 120 por 100.
—

Pesetas.

TOTAL
de cada

•

Pesetas.

ramo.

Corresponde

Casco y radio.

setas.

al

Extrarradio.

Pesetaq.

Carnes de todas clases. 	
Líquidos 	
Granos y sus harinas 	
Pescados 	
Jabón duro y blando
Carbón vegetal y de cok., 	
Aguardientes, alcohol y licores 	
Cerveza, cidra y chacolí 	
Sal común 	

1.085
1.202

386
28

209
149
341

54
682

29
21
59
02
44
05

32
51
11

0
6
4

10
1

.20

56
06
60
84
28
47
23
62
46

1.302
1,880

463
33

251
178
409
61

34
40
90
62
32
86
20
80

2
3

420
633
862

62
467
382
760
120
702

19
67
09
48
04
38
43
42
46

2.303
3 261

696
39

429
300
722
120
547

21
23
08
81

96
41
42
96

116
372
166
22
38
31
38
»

154

98
44
01
67
04
42
02

50
TOTALES. 	 4.637 60 139 12 4 584 44 9 361 16 	 8.421 08 940 08

• los gastes para el socorro de presos
y detenidos en este depósito eaunici•
pal, por haberse agotado la consig-
eión fijada en presupuesto pera dicho
servicio,

Fue tomada en consideración una
inetancia formulada por el vecino de
esta villa don Mariano Reina y Mon,
tilla, interesando la baje que le fué
concedida por el A dminietredor de
Hacienda en el reparto vecinal de
consumos de 1906.

Para los trabajoe de confección do
los apéndices al amillaramiento se
nombró auxiliar teroporeeo ä don Ja-

, cinto Alcántara Quesada.
Para el ingreso en el Hospital de

Agudos de Córdoba, del demente de es.
ta Manuel Estrada Sánchez, se acor-
dó sea conducido por el guardia 111I1

aicipal Prencieco Yerón Trenas.
85 concedieron varice préstamos

de los fondos de este Pósito munici-
pal para atender ä faenas agrícolas.

El precedente extracto ha sido
aprobado por este i l ustre Ayunta-
miento en sesión de ayer, dieponién-

:o
la

er
E•

ez

o•

n-

u-

si-

La licitación se verificará por pujas
it la llana, y el arriendo, en su caso,
se ajustará ä las condiciones que apa•
recen fijadas en el expediente de su
razón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaria de este
Municipio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la misma,

previamente en las Cajas del Teso.
ro ó en la del Municipio, una canti-
dad en metalico equivalente al 5 por
100 del tipo sefialado ä cada uno de
los ramos que las proposiciones abra-
cen, y que la persona ä cuyo favor
se adjudique el remate deberá pres.
tar fianza consistente en el 20 por 100
del importe de la adjudicación, en
fincas rústicas ò urbanas, ä satisfac.
ción del Ayuntamiento,

Si en dicha subasta no hubiere re
mate se celebrará una segunda, bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica bruja y ä las propias
horas, A loe diez rifes después, y en
ella se admitiran posturas por las dos
terceras partes del importe que que.
da fijado como tipo de subasta, adju-
dicándose al quo resulte mejor pos
tor, sita ulterior licitación, y por un
elo solamente.

Lo que se anuncia al públieo para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

llonturque 28 de Sep tiembre de
1908.—Antonio Rueda.

PUE.N.T g GENIL
Nana 2596

Extracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento du
riente el mes de Julio último.

Sesión del día 7
Presidencia del seflor Teniente de

Alcalde don Pedro Pérez Porras.
Leida el acta de la anterior, fue

aprobada y se ecordó:
Aprobl.r la distribución de fondos

para las obligaciones de elicko mes.
Idem el extracto de los acuerdos to

moldes por la Corporació municipal
durante los n291e9 de Abril, Mayo y
Junio últimos.

Idem la cuenta de gastos de viaje ä
Córdoba del Oficial mayor de Secre-
taría para ingresar fondos.

Para peón caminera se nombró ä
José Luna Romero.

Para la conducción de un moza del
actual reemplazo ante la Excma. Co-
elisión mixta, se nenabró cernisiona•
do al Oficial mayor de Secretaría don
Alfredo Berrego Melgar.

Sesión extraordinaria del día 10
Preeidencia del serlor Teniente de

Alcalde y Alcalde accidental don Pe-
dro Prez porras.

Se emitió el informe solicitado por
el sefior Gobernador civil de la pro-
vincia, con motivo de la autorización
solicitada de dicha superior autori-
dad por don Joaquin Fernanclez Gon
zalez para frotar maderas por e! cau-
ce de este río Genil, procedentes de
la prov i ncia de Granada y con desti-
no ä Peflefior.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del irefior Teniente de

Alcalde y Alcaide accidental don Pe
dro Pérez Porras.

Se dió cuenta de un expediente
exención sobrevenido al mozo núrne
re 55 del actual reemplaza, Manuel
Sánchez Queleo, en cumplimiento de
10 ordenado por la Excma. Comisión
na l xta en oficio fecha 3 del corriente

Se acordó cancelar la hipoteca que Sesión del día 21
Frenc l sco Cejas Romero constituyó ä 	 (en segunda convocatoria)
favor de este Pósito en ge.rentie. de 	 Presidencia del irefs'or Teniente deun préstamo, 	 Alcalde y Alcalde accidental don re.Se dió cuenta de la resolución del nre Pérez Porras,Tribunal gubernativo. del Ministerio 	 Leída el acta de la anterior fuede Hacienda anulando la declaración aprobada.
de responeabilidad personal de estos ¡Acordó nombrar comisienado ofi-Concejales decretada por cl ilustrisi cial de quintas para que el día 1. • dereo serior Delegado de Hacienda pú. I Agosto próximo efectúe el ingreso-enblica por el descubierto del tercer tri . 5 la caja d almea o de Lucena dose se remita al Excmo. eetior Go-rnestre de e013131.1M09, 	 do les mozos del actual reemplazo y 	 7 bernador civil de la provincia paraSe acordó conceder varios prasta.
1110s de los fondos de cate Pasito Au-

nicipal para atender ä faenas agid
colas,

de los declarados soldados en la re. que Se sirva dispone- su inserción envisión de exenciones. 	 el BOLETIN OFICIAL, en cumplimion-se acordó prorrogar por u2 mes to del art. 109 de la vigents ley or•más la licencia que viene disfrutando : fIänioa.
por enfermo al Alcalde don Juan Del. 	 Puente Genil 2 de Jieptienabre de
gado y Bruzón. 	 1908.—El 8eoretario interino, Anto•

Se aprobó la cuenta de gastos de ajo Ortega.—V. • B.*: El Altedde, Pe-
viaje a Córdoba del oficial mayor de dr° Pérez,
Secretaria para conducir un mozo y

CARCA BUEYal padre da otro ante la exceientisi-
mo. Comisión mixta de reelutamiento. 	 Nürn 2814

Se dió euenta de una comunicación nouloieelo Galisteo Pé: ea, Alcaide constitu-
de la Subsecretarías del Ministerio de 	 "'al de esta Yilin"

Hago saber: que no habiendo teni-Instrucción pública y Bellas Artes, fe.
cha 11 del actual, participando que do electo por .falta de licitadoress la
per Real orden do expresada fecha le primera subasta convocada para el

día de hoy del arriendo ä venta libreha sido concedida ä la Escuela ele- 
Mental de artes industrias ae esta (le los derechos de consumo y sal de
villa la subvención de 3 000 pesetas.

Idear de una comunicatión del ex-
celentísimo meilor Gobernador civil
de la provincie, participando haber
autorizado el paso de maderas por el
ríe Genil, solicitado por don Joaquín
Fernández y González.

Su concedió un préstamo de los fon-
dos de este Pósito municipal para
atender ä faenas agrícolas.

Sesión del día 28
(en segunda cenvoeatoria)

Presidencia del seflor Teniente de
Alcalde y Aicalde aocidentarl don Pe
dro Pérez y Porras,

Leida ei acta de la anterior, fue
aprobada,

Para la recaudación voluntaria del
tercer trimestre del reparto vecinal 1
de consumos, se acordó fijar el plazo 	 Núm. 2806del 1, al 10 de Agosto . próximo,

Lista de los Jurados del partidoju -Se ar° rd ° Pr"regf'r Por doe meses dicial de Baena que han de compare-1E0ä51 la licencia que le fue concedida eer ante esta Audiencia el día 26 de• al Contador electo de fondos munici- Octubre próximo, ä /as doce de supalee don Francisco Prats Pérez. 	 mafia:ea, para conocer de la causaSe acordó prestar cumplimiento it seguida en aquel Juzgado contra Mi ./as disposiciones insertas en la Gaceta guel Montalbán Aguilera, por el dell-'de Madrid y Boletines oficiales de la, to de incendio:
provincia.

Se acordó que durante los meses 	 Cabezas de familia.
que restan del corriente ano, se libren D. Josè Ariza Hita
con cargo al capítulo de imprevistos . 	 José Arjona Mesa

este pueblo durante los &silos de 1909
A 1913, se anuncia una segunda que
tendrá lugar en estas Casas Consieto.
rialem el día 8 dei próximo Octubre,
en las mismas orae y con iguales
formalidades, en las que se admitirán
posturas por late dos terceras partes
de los primitivos tipos, y por un ello
solamente, según consta en el edicto
publicado por esta Alcaldía é inserte
en el BOLEPIN OFICIAL de la provin-

; cia iorrespondiente al día 18 del ac.
tual.

Carcabuey 28 de Septiembre de
1908.—A cisclo Galisteo,

Audiencia provincial do Córdoba

mes.

Sesión del die 14
(en segunda convoeatoria)

Presidencia del sellor Tenie.nte de
Alcalde y Alcalde accidental don Fe •
dro Pérez Porras.

Se aprobaren el acta de la ordina-
ria aeterior y de las dos extraorelina-
rias acordadas con anterioridad.

Se dió cuenta de las disposiciones
de carácter oficial insertas en la Ga
ceta de Madrid y ea lee Boletines ofi-
ciales de la provincia.

Se apreleó una cuenta de bagajes
para transportar ä tres Guardias ci
viles de este puesto ä los de Jauja,
Encinas Reals y La Victoria, reepec
tivamente.

Se acordó conceder varios presta.
mos de las fondos de este Pósito mu•
niciped para atender ä operaciones
agrícolas.

)1
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DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
I para la cobranza del impuesto dc
e
e COMIMOS

4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

novecientoe ocho.--El Escribaao, Teo

I demiro Feruidistlez,

LUCEN A

N 	 2208

bola .h,tonio Felipa de 1311` go y Faillerat,

LicencisKe en Otrecho civil y canónico y

Escribuo (16)1 Juzgado de instrucción do
esta ciudad y au partida.

Doy fe: que on el euenario que ese

instruye en este Jazgado, sobre ende,

contra Pedro López del Pino, obra la

• requisitoria que, copiada !iteraleinen•

te, es del tenor siguieute:
"o s Antonio Ballver de Otle, Juez de ins- t Cristóbal Ortega,- El Secretario, Juan

lle Córdoba; por su espalda coa solar

de Francisco Oteros Ortega, y su fa-

chada y puerta de entrada miran al
Mediodía; cuyo dominio aparece ins-
crito en a! Registro de la propiedad ä
nombre de dicho den Fermín Mesa,

• bajo el número de orden treinta y cin•

co del tomo primero, folio ciento diez
4

y nueve, inscripeión segunda; aper-
. 	 . 	 .
• cibetindoies que de no verificarlo len

parará el perjuicio á que hubiere lu-

gar.
L1OVA Cartoya veinte y seis de Sep-

•tambre de mil novescientos ocho,—

»serva de reintegrarse, cuando (Uds.

• »ta rematante, de los gastas ocasio-

• »nados por la subasta en que hubo
• »postor."

D. Angel Arjona Toro
Ramón Asas Pérez
Adriano Casado Aranda
Luis Cassoni Frias

	

José Cruz Valverde 	 •
Manuel Espinar Burgos
Francieco Elguilaz Castillejo
Francisco González Delgado
Ramón Horcas Galisteo
Juan Henares Jiménez
Andrés López Monroy
José Jeaquiri Luque Cardenas
Luis ()cena Bujalance
Francisco Rios Garrote
Franeiseo Rodríguez Luque
Mateo G. López Gutiérrez
Santiago Cámara García

Juan B. Porcuno. García

Capacilades

D. Rafael Albalier Garrido
Aistonio Arjona Aguilar

José Caballero Segura

Vicente Hita Hita
Vicente Viaa Menee
Saturio Salamanca. Torres

Miguel Sánchez García

Juan Cubero Villarrea,1
Lorenzo Espinosa Hita
Antonio Morales Cuenca
Viciar Prado Padillo
Tomás Pavón Ortiz
Antonio Rodríguez Tarifa

Angel Erenas Dios
Francisco Jiménez Ortiz
Antonio López Ortiz

'Supernumerarios. Cabezas de familia.

D Higinio Rodríguez Marlaeca
Amador Jover Conde
Antcnio Doinsmayor Serrallo
Antonio Fernández Blanco

Capacidt.des.

D. José Chapare) Fernández

Antonio Nogueras Cotte

Córdoba 28 de Septiembre de 1908.

—Manuel Barroso.—V . ° B.°: Grande.

JUZGADOS

CORDOBA.
Núm, 2811

Cédula de emplazamiento.

En virtud de providencia del seßer

Juez da primera inetencia de este par-
tido, dictada con fecha veinte y tree

del actual en autos juicio declarativo

	

de naayor cuantía 	 instancia de don ;.

vindicación de fincas, se emplaza á
don Antonio del Rio y de Lefuente,

presbítero, Vegi110 que ha sido de esta

ciudad, en la plazuela de Santa Cata-
linfa número uno, y cuyo actual do-

micilio y paradero se ignoran, para

que dentro del término de cinco diem
comparezca en los autos, personändo
se en farsa; previniéndo le que si no

lb verifica le parará el peaje:tia que

hubiere lugar en derecho..
Y para su publicación en el Boina-

OFICIAL de °eta provineize de
acuerdo coa lo prevenido en ei Zerticu

lo doscientos sesenta y nueva de la
ley de Enjuiciamient o civil, extiendo

la presente que firmo en Córdoba ä

veinte y cuatro de Septiembre de mil

Emiliano Redrigieez y Silva, sobre rei- 1

• En la • imprenta de' ‘'Diano
06rdobr.„ LetTad.os 18 . ., se hallar!-,
ds ver)ta los impresos siguientes':

REPARTIMIEN-
- tos de las contribuciones por rús
tica y urbana y sus 1 stas colra-•

Burgos.»
La requisitoria inserta concuerda •

con eu eriginal ä que me remito. Y I

para Aal inserción en el BOLETÍN °FI.

cae de (uta provincia, pongo el pro-

ente en Lucena n. veinte y seis de
Septiembra de mil novecientos ocho.
—Liceeciado Antoaio P. de Burgos.

ra han acreditado sus herederos, de
la finca siguiente:

Una casa teja situada ea la calle
Mediodía, de esta población, marca

e • da con el número uno, la cual ocupó
el número veinte y seis de la calle

Córdoba; linda por HU derecha entran-
' do con otra de Frencisco Oteros Or-

tega; izquierda hace esquina ä la ea-

re su procedencia, se inserta á conti.-
nuación la, parte dispositiva de la

It Real orden de da Febrero da 1906,

Don Cristóbal Ortiga Luna, Juez municipal publicada en este Boa/n.1N el día 13

del mismomismo mes aflo.

NUEVA CARTEYA.
Núm. SO42

Don Isidcro Salvador Carmona Unta, Abo-

gado, Juez municipal de esta villa.

Per virtud del presente se comuni•

ca ä los herederos 6 causa-habientes 1
de Bartolome!) Carmona Galán, que 1

fue de e-sta vecinded, el expediente !
instruido en este Juzgado ä instancia
de Luis Carmona Diez, do estos veci. 1
neo, para acreditar é inscribir * ea

fevee la posesión ex que ee halla de

la casa rümere veinte y uno de la ca . e
Ile Portichuelo, de este villa, cuyo do- 1
minio aparece inscrito en el Registro .
de la propiedad de este paatido ä nom

bre de dicho finado, á fin de que den• Ç.

tro del término de diez días, contados

desde el siguiente al en que aparezca .
-..
i. 

publicado este edicto en el BOLBTIN

t OFICIAL de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado ä exponer lo

:. que ä sus derechos convenga raspee
to 4 dicho inmueble; bajo apercibí-

'. miento te que ei así no lo verifican
i les parará el perjuicio A que hubiere

lugar en derecho.
e Dado en Montemayor ä diez y bajete

de Septiembre de mil novecientos
oeho,—Isidoro S. Carmona. —&l Se
cretario, Alvaro Espejo,

SECUM ANUNCI0b"

1
 En apoyo de la advertencia que se
• hace en la cabeza de este periódico

I
oficial, y para mejor inteligeneia de
cuantos en el orden oficia l 6 Pardea.
lar publiquen anuncios, sea cual ne-

Dice así:
eLas Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-

•»facer todos los gastos de las subas-
tu que se declaren desiertas, con e

»arreglo igualmente á los articuios
s8.° y 23 de la referida Instrucción,

e Las expresadas Corporaciones es- .
»tán obligadas ä satisfacer loe dere-
echos de inserción en los perióciicou

• »oficiales de todas las aubastae que
eresulten desiertas, por no haber mes-
stivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordare° que las Corpora-
ciones son las que deben abonar en

• • s primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemen te , á ro-

Cédulas de apremiD
de segundo grado, coi) arego e
la instrucción de 26 de Abül de

1900.

juradas para edificios y solares.

Presupuestos

MATRICULA. IN -
triza y su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-

lares.

LOS PEDIEN.

3 de gastos 6 ingresos carcolarioz.
J.

CUENTAS
de caudales y de ordenaci6n.

tes para guardvs jurados.

go 	 1-;• 	 t'N 
_tuLIBROS

borradores de Ingresos y Gastos,

Listas de embarqut
'con arreglo al último n:sodelo.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en 06r-

' doba y fuera.

PEPA
de consumos y lista cobratoriz.

rPRESUPUES.We

RELACIONES

Imprenta del Diario de Córdoba.

'TIM1EN'_

E
du

cc
ta

de estz villa.

Do
r

cm

De

Ve

sei
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Ser

la i
na
en

ba
¡jiu
las

al en que aparezca inserta esta re

quisiteria en le. Gaceta de Madrid y

BOLET1N OFICIAL de esta provincia,
se presente ante este Juzgado el peo-

cenado por delito de estefa Pedro L6 1
pez del Pino, do cuarenta y tres atoe

de eds.d, casado, albatil, natural y

.vecino de esta ciudad, de la que se ha

ausentado, ignorándose š dónde y

r cuál sea su actual paradero, para no
tilicarle el auto de procesamiento y
libertad proeieional dictado en el su

o
trueciäo de esta ciudad y su partido
Por la presente requisitoria ee el- 4

e

tOriti S.Padilla.
MONTEMe.YOR

l terraino de diez dime siguientee 	 Nüm. 2810ta, llama y emplaza para que dentro

de

mario que por dicho delito se instru- '!;

ye contra ei mismo y recibirle inda-
gatoria; apercibiéndole que de no ve- !

rificorle sera declaradm rebelde, pa ;
t'anden" los demás perjuicios que ha-
ya luger con arreglo á ley.

A la vez requiero ä lee Refieres Jus -

cas de instrucción, así como á.leie au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que
precedan á la, busca de dicho proce-
sado, y en el caso de ser habido, sea
citado para que comparezca en este
Juzgado.

Dada en Lucena á veinte y seis de

Septiembre de mil novetientoe ocho.
—Antonio Bellver de Ofla.— s-

eribano, Licenciado Antonio F. de 4
e

Hago tiaber: que por el presente se
cita a los herederos de don Fermín
Mesa Poses, para que dentro del ter-
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que aparezca iaserto

este edicto en el BOLETO OFICIAL de

la prcvincia, comparezcan ante este
• Juzgado ä hacer las reciamacionss

que estimen oportunas respecto á la

• posesden que don Casto Moreno Soqui- I
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